
Miércoles 5 de noviembre de 2025 DIARIO OFICIAL 10 

 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

MODIFICACIONES y adiciones a las Disposiciones de carácter general a las que deberán sujetarse las 

administradoras de fondos para el retiro en relación con sus agentes promotores. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Hacienda.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

MODIFICACIONES Y ADICIONES A LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL A LAS QUE DEBERÁN 

SUJETARSE LAS ADMINISTRADORAS DE FONDOS PARA EL RETIRO EN RELACIÓN CON SUS AGENTES 

PROMOTORES 

El Presidente de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, previa opinión favorable del 

Comité Consultivo y de Vigilancia, con fundamento en los artículos 1o, 2o, 5o, fracciones I, II, XII y XVI, 12 

fracciones I, VIII y XVI, 16 fracción XIII y 36, de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro; 1o, 34, 45, 60, 

67 fracciones II, XII y XIII, 68 fracciones XI, inciso b) y XXIII, 104 y 105 del Reglamento de la Ley de los 

Sistemas de Ahorro para el Retiro; 1, 2, fracción III y 8 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional del 

Sistema de Ahorro para el Retiro, y  

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con los artículos 5º, fracción I y 36 de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, 

la Comisión está facultada para regular y establecer el Registro de los Agentes Promotores y los requisitos 

para acceder a su inscripción o permanencia en dicho registro, de entre los cuales se encuentra la capacidad 

técnica para el adecuado desempeño de sus funciones; 

Que, con el fin de fortalecer la certidumbre, confiabilidad y rigor en los procesos de evaluación, así como 

fomentar la responsabilidad e integridad académica de las personas que fungirán como Asesores 

Previsionales o Agentes Promotores, en las convocatorias de Certificación, Recertificación, Cursos de 

Actualización y Programas de Profesionalización, es necesario establecer que, en caso de conductas 

contrarias a las reglas de comportamiento ético a las que deben sujetarse los sustentantes, la Institución 

Evaluadora o Educativa procederá a la cancelación del Examen o proceso de evaluación correspondiente; 

Que, para impulsar el compromiso de Administradoras, sus Asesores Previsionales, Agentes Promotores y 

candidatos a fungir como éstos, resulta necesaria la implementación de medidas de control internas que 

desalienten conductas contrarias a la integridad académica; y que, en caso de transgresión, se apliquen 

medidas para preservar la confiabilidad de los procesos y evitar prácticas de fraude organizado, y  

Que, en cumplimiento de lo establecido por la Ley Nacional para Eliminar Trámites Burocráticos, las 

presentes disposiciones fueron objeto de Exención del Análisis de Impacto Regulatorio correspondiente por 

parte de la Autoridad de Simplificación y Digitalización, mediante el oficio número 

ATDT/CNTD/DGSA/1552/2025 de fecha 28 de octubre 2025, en la que se avala el cumplimiento al artículo 36 

fracción VIII de la mencionada Ley, por lo que se procede a emitir las presentes: 

MODIFICACIONES Y ADICIONES A LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL A LAS QUE 

DEBERÁN SUJETARSE LAS ADMINISTRADORAS DE FONDOS PARA EL RETIRO EN RELACIÓN CON 

SUS AGENTES PROMOTORES 

ÚNICO. - Se MODIFICAN los artículos 3, fracciones VI y VII y 9, párrafo primero y 45, párrafo primero y se 

ADICIONAN los artículos 3 con la fracción VIII; 23 bis, fracción I con los párrafos segundo y tercero, y la 

fracción III, con un párrafo segundo a; 23 ter, fracción II; con los párrafos segundo y tercero; 28 bis y 45 bis de 

las “DISPOSICIONES de carácter general a las que deberán sujetarse las administradoras de fondos para el 

retiro en relación con sus agentes promotores”, con sus modificaciones y adiciones vigentes para quedar en 

los siguientes términos: 

“Artículo 3. … 

I. a V. … 

VI. Que su registro no se encuentre suspendido o cancelado por la Comisión; 

VII. Que teniendo una certificación vigente con una Administradora, no se encuentren dados de baja  para 

que una Administradora diferente realice el proceso de registro ante la Institución Evaluadora para certificarse, 

y 
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VIII. Que su CURP se encuentre validada en el RENAPO y que la constancia emitida por dicha 

autoridad contenga la leyenda “CURP certificada: Verificada con el Registro Civil”, “Verificada con la 

Secretaría de Relaciones Exteriores” o “Verificada con el Instituto Nacional de Migración”, según sea 

el caso.” 

“Artículo 9. Las Empresas Operadoras serán responsables de garantizar la seguridad, integridad, 

confidencialidad, actualización y trazabilidad de la información de los Agentes Promotores y Asesores 

Previsionales que les proporcionen las Administradoras. 

…” 

“Artículo 23 bis. … 

I. … 

La convocatoria, deberá advertir que ante la evidencia de transgresiones a las reglas de 

comportamiento ético a las que deben sujetarse los sustentantes, establecidas por la Institución 

Evaluadora, esta procederá a la cancelación del Examen de Certificación o Recertificación de los 

sustentantes involucrados, lo cual informará oportunamente a la Comisión con los casos debidamente 

documentados proporcionando a ésta, la evidencia o elementos probatorios donde consten las 

transgresiones. 

Del mismo modo, la convocatoria establecerá que las Administradoras no podrán postular, durante 

un año calendario, a los aspirantes cuyo examen haya sido cancelado en términos de lo que establece 

el párrafo anterior, dicho año se contará a partir de la fecha en que haya ocurrido la cancelación y se 

estará a lo dispuesto en el artículo 28 bis de estas disposiciones. 

II. … 

III. … 

Asimismo, para aquellos sustentantes que cuenten con un Número de Agente Promotor, deberán 

de incorporarlo en el pre registro. 

… 

IV. …” 

“Artículo 23 ter. … 

I. … 

II. … 

La convocatoria deberá advertir que ante la evidencia de transgresiones a las reglas de 

comportamiento ético a las que deben sujetarse los sustentantes, establecidas por la Institución 

Educativa, esta procederá a la cancelación del proceso de evaluación de los sustentantes 

involucrados, lo cual informará oportunamente a la Comisión con los casos debidamente 

documentados, proporcionando a ésta, la evidencia o elementos probatorios donde consten las 

transgresiones. 

Del mismo modo, la convocatoria establecerá que las Administradoras no podrán postular, durante 

un año calendario, a los aspirantes cuya evaluación haya sido cancelada en términos de lo que 

establece el párrafo anterior, dicho año se contará a partir de la fecha en que haya ocurrido la 

cancelación y se estará a lo dispuesto en el artículo 28 bis de estas disposiciones. 

III. a V. …” 

“Artículo 28 bis. Cuando en los procesos de certificación o recertificación en la modalidad remota, 

se presenten transgresiones a las reglas de comportamiento ético establecidas por la Institución 

Evaluadora o la Institución Educativa, por parte de los aspirantes propuestos por las Administradoras, 

que deriven en la cancelación del examen o evaluación respectiva, según lo establecido en los 

artículos 23 bis, fracción I segundo y tercer párrafos y 23 ter, fracción II segundo y tercer párrafos, se 

estará a lo siguiente: 
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a) Las evaluaciones relacionadas con los procesos de certificación o recertificación para 

aquellos sustentantes a los que les fue cancelado el examen o la evaluación respectiva, 

podrán reanudarse una vez transcurrido un año calendario contado a partir de la fecha de 

cancelación, aplicándose solo de manera presencial para los subsecuentes procesos de 

evaluación.  

b) La Administradora de que se trate, deberá revisar las medidas de control a que se refiere el 

artículo 45 bis de las presentes Disposiciones e informar a la Comisión sobre los ajustes que 

en su caso lleve a cabo a las mismas, así como de su implementación. 

Lo anterior aplicará a los procesos que se sigan ante la Institución Educativa o Institución 

Evaluadora, según sea el caso, en la cual se presentaron las transgresiones. 

La Comisión enviará a las Empresas Operadoras la información de los sustentantes cuyas 

evaluaciones hubieran sido canceladas por transgresiones a las reglas de comportamiento ético 

establecidas por la Institución Evaluadora o la Institución Educativa, según se trate, con la finalidad de 

que se incorpore una anotación temporal de “inhabilitado” para los efectos previstos en los artículos 

23 bis, fracción I segundo y tercer párrafos; 23 ter, fracción II segundo y tercer párrafos, y 28 bis de las 

presentes disposiciones.” 

“Artículo 45. Las Administradoras responderán directamente de los actos y las actividades de sus 

Agentes Promotores y sus Asesores Previsionales. 

… 

…” 

“Artículo 45 bis. Las Administradoras serán responsables de implementar las medidas de control 

necesarias para evitar que las personas que postulen para ocupar el cargo de Asesor Previsional o 

Agente Promotor, transgredan las reglas de comportamiento ético a las que deben sujetarse, durante 

los procesos de certificación o recertificación en que estos participen, ya sea a través de la Institución 

Evaluadora o de la Institución Educativa. Dichas medidas podrán consistir en, cursos de integridad, 

suscripción de cartas responsivas y de compromiso, mecanismos para evitar y neutralizar colusión 

entre sus candidatos, sanciones internas cuando desde el interior de la Administradora se promuevan 

prácticas indebidas o las demás que las Administradoras consideren pertinentes. 

Las medidas que implementen las Administradoras, deberán permanecer en todo momento a 

disposición de la Comisión la cual, en ejercicio de sus facultades de supervisión podrá señalar 

medidas preventivas o correctivas. La Comisión como parte del ejercicio de dichas facultades y para 

proteger el interés de los Trabajadores, podrá ordenar a la Administradora de que se trate, que, deberá 

abstenerse de postular candidatos a los procesos para obtener la certificación o recertificación ante la 

Institución Evaluadora o la Institución Educativa, hasta que acredite haber atendido las causas que 

dieron origen a la imposición de las medidas preventivas o correctivas. 

Lo anterior sin perjuicio de las sanciones que, en su caso, correspondan en términos del artículo 

100 de la Ley.” 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO. Las presentes disposiciones de carácter general entrarán en vigor al día hábil 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, con excepción de lo siguiente: 

I. Los artículos 28 bis, 23 bis, fracción I, párrafos segundo y tercero y 23 ter, fracción II, párrafos segundo y 

tercero, entrarán en vigor el primer día hábil de enero del año 2026. 

Las Administradoras contarán con 30 días hábiles contados a partir de la fecha de entrada en vigor de las 

presentes disposiciones, para implementar las medidas de control a que se refiere el artículo 45 bis de las 

presentes modificaciones y adiciones. 

ARTÍCULO SEGUNDO. A la fecha de entrada en vigor de las presentes disposiciones de carácter general 

se derogan todas aquellas disposiciones emitidas por la Comisión que sean contrarias al presente 

ordenamiento. 

Ciudad de México, a 29 de octubre de 2025.- El Presidente de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro 

para el Retiro, Mtro. Julio César Cervantes Parra.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 

Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal que se 

señala, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con los artículos 6 

fracción V y Cuarto Transitorio de la Ley General de Bienes Nacionales. (R.F.I. 9-10636-0). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Hacienda.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 

RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL QUE SE SEÑALA, POR ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DE LO 

ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON LOS ARTÍCULOS 6 FRACCIÓN V Y CUARTO 

TRANSITORIO DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. (R.F.I. 9-10636-0). 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL QUE 

SE SEÑALA. 

P R E S E N T E S 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 27 fracción II (antes de la reforma del 28 de enero de 

1992), en relación con el Decimoséptimo Transitorio de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 2 fracción I, 17, 26, 31 fracciones XXIX y XXX de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 2 fracción II, 3 fracción VI, 4, 6 fracción V, 10, 13, 28, 29, fracción IV, 32, 40, 42 fracción V, 48, 78, 

79, 101 fracción III y Cuarto Transitorio de la Ley General de Bienes Nacionales; 4 apartado G, fracción V, 48 

y 49 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como 1, 3 fracción X, 6 

fracción XXXIII y 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 

Nacionales; PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por el Presidente del Instituto de Administración y 

Avalúos de Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 8 de marzo del 2017, se: 

N O T I F I C A 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 

de la Federación, respecto del inmueble Federal, con el Registro Federal Inmobiliario, denominación, 

ubicación, superficie, medidas y colindancias correspondientes, señalados en el cuadro siguiente: 

No. RFI 
Denominación, Ubicación y 

Superficie 
Orientación Colindancia 

Medidas 

Metros 

1 9-10636-0 

“LA IGLESIA DE 

JESUCRISTO DE LOS 

SANTOS DE LOS ÚLTIMOS 

DÍAS EN MÉXICO” 

Ubicado en la Calle Miguel 

Ángel esquina con Giotto 

número 48, Colonia Mixcoac, 

C.P. 03910, Alcaldía Benito 

Juárez, Ciudad de México. 

Superficie de 3,586.80 m
2
. 

NORTE CALLE GIOTTO 59.80 

SUR 

EN 54.37 Y 18.07 UNIDOS ESTOS EN 

DOS TRAMOS POR UN ANCÓN DE 2.04 

METROS CON LA CALLE LUIS DAVID 

74.48 

ORIENTE CALLE MIGUEL ÁNGEL 68.52  

PONIENTE PROPIEDAD PARTICULAR  57.31 

 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo el control y administración de la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público a través de su Órgano Administrativo Desconcentrado denominado Instituto de 

Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con fundamento en los artículos 2, 4 y 32 de la Ley Federal 

de Procedimiento Administrativo, así como el 292 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado de 

manera supletoria a la ley en cita, SE CONCEDE A LOS INTERESADOS un PLAZO de DIEZ DÍAS 

HÁBILES, contados a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, para que 

por sí mismos o por medio de sus representantes legales, manifiesten lo que a su derecho convenga, 

mediante escrito libre dirigido a la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, 

mismo que deberán acompañar de la documentación en la que se sustente su dicho, presentándola en el 

domicilio ubicado en Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Alcaldía 

Coyoacán, Ciudad de México, en un horario de lunes a viernes de las 9:00 horas a las 17:00 horas. 

En la Ciudad de México a los 20 días del mes de octubre de 2025.- El Director General de Administración 

del Patrimonio Inmobiliario Federal, Mtro. Álvaro Lomelí Covarrubias.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 

Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal que se 

señala, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con los artículos 6 

fracción V y Cuarto Transitorio de la Ley General de Bienes Nacionales. (R.F.I. 21-17490-5). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Hacienda.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 

RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL QUE SE SEÑALA, POR ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DE LO 

ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON LOS ARTÍCULOS 6 FRACCIÓN V Y CUARTO 

TRANSITORIO DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. (R.F.I. 21-17490-5). 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL QUE 

SE SEÑALA. 

P R E S E N T E S 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 27 fracción II (antes de la reforma del 28 de enero de 

1992), en relación con el Decimoséptimo Transitorio de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 2 fracción I, 17, 26, 31 fracciones XXIX y XXX de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 2 fracción II, 3 fracción VI, 4, 6 fracción V, 10, 13, 28, 29, fracción IV, 32, 40, 42 fracción V, 48, 78, 

79, 101 fracción III y Cuarto Transitorio de la Ley General de Bienes Nacionales; 4 apartado G, fracción V, 48 

y 49 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como 1, 3 fracción X, 6 

fracción XXXIII y 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 

Nacionales; PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por el Presidente del Instituto de Administración y 

Avalúos de Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 8 de marzo del 2017, se: 

N O T I F I C A 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 

de la Federación, respecto del inmueble Federal, con el Registro Federal Inmobiliario, denominación, 

ubicación, superficie, medidas y colindancias correspondientes, señalados en el cuadro siguiente: 

No. RFI 
Denominación, Ubicación y 

Superficie 
Orientación Colindancia 

Medidas 

Metros 

1 21-17490-5 

“LA IGLESIA DE JESUCRISTO 

DE LOS SANTOS DE LOS 

ÚLTIMOS DÍAS EN MÉXICO” 

Ubicado en calle 7 Sur número 

210, actualmente número 336, 

Colonia Tehuacán Centro, 

Localidad y Municipio de 

Tehuacán, C.P. 75700, Estado de 

Puebla. 

Superficie de 1,611.98 m
2
. 

NORTE PROPIEDAD PARTICULAR 48.25 

SUR PROPIEDAD PARTICULAR 49.20 

ORIENTE CALLE 7 SUR 34.40 

PONIENTE PROPIEDAD PARTICULAR 33.45 

 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo el control y administración de la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público a través de su Órgano Administrativo Desconcentrado denominado Instituto de 

Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con fundamento en los artículos 2, 4 y 32 de la Ley Federal 

de Procedimiento Administrativo, así como el 292 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado de 

manera supletoria a la ley en cita, SE CONCEDE A LOS INTERESADOS un PLAZO de DIEZ DÍAS 

HÁBILES, contados a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, para que 

por sí mismos o por medio de sus representantes legales, manifiesten lo que a su derecho convenga, 

mediante escrito libre dirigido a la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, 

mismo que deberán acompañar de la documentación en la que se sustente su dicho, presentándola en el 

domicilio ubicado en Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Alcaldía 

Coyoacán, Ciudad de México, en un horario de lunes a viernes de las 9:00 horas a las 17:00 horas. 

En la Ciudad de México a los 20 días del mes de octubre de 2025.- El Director General de Administración 

del Patrimonio Inmobiliario Federal, Mtro. Álvaro Lomelí Covarrubias.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 

que se señala. (R.F.I. 21-17478-1). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Hacienda.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- Folio: 
DSRDPF/AR/27/2025. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO DEL 

INMUEBLE FEDERAL QUE SE SEÑALA. (R.F.I. 21-17478-1). 

Mtro. Álvaro Lomelí Covarrubias, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal 
del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Administrativo Desconcentrado de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 fracción II (antes 
de la reforma del 28 de enero de 1992), 130, Decimoséptimo Transitorio de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción I, 17, 26 fracción VI y 31 fracción XXIX y XXX, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 2 fracción II, 3 fracción VI, 4, 6 fracción V, 10, 13, 28, 29, fracción IV, 32, 42, 
fracción V, 48, 78, 79 y 101 fracción III y Cuarto Transitorio de la Ley General de Bienes Nacionales; 4 
apartado G, fracción V, 48 y 49 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 1, 3 
fracción X, 6 fracción XXXIII y 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales; y Primero del Acuerdo delegatorio, emitido por la entonces Presidente del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 8 de 
marzo de 2017, y 

C O N S I D E R A N D O 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el en todo tiempo el derecho de imponer a la propiedad 
privada las modalidades que dicte el interés público. 

2.- Que la fracción II del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, antes de 
las reformas del 28 de enero de 1992, establece que “los templos destinados al culto público son propiedad de 
la Nación, representada por el Gobierno Federal, quien determinará los que deben continuar destinados a su 
objeto. Los templos que en lo sucesivo se erigieren para el culto público, serán propiedad de la Nación”; en 
este sentido el artículo Decimoséptimo Transitorio de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos vigente, establece que estos bienes propiedad de la Nación mantendrán su actual situación 
jurídica. 

3.- Que de acuerdo a los artículos 1°, 2º, 3° y 4° de la Ley de Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de 
la fracción II del Artículo 27 Constitucional, señala cuales son los bienes propiedad de la Nación, representada 
por el Gobierno Federal. 

4.- Que, por su parte, el artículo 6 fracción V y Cuarto Transitorio de la Ley General de Bienes Nacionales, 
disponen que están sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles nacionalizados a 
que se refiere el Artículo Decimoséptimo Transitorio de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, incluyendo aquéllos respecto de los cuales, a la fecha de entrada en vigor del presente 
ordenamiento, aún no se hubiere expedido la resolución judicial o la declaración administrativa 
correspondiente. 

5.- Que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través de su órgano administrativo desconcentrado 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, ha tenido la administración del inmueble federal 
identificado con el número de Registro Federal Inmobiliario 21-17478-1 y bajo el uso de la Asociación 
Religiosa denominada “LA IGLESIA DE JESUCRISTO DE LOS SANTOS DE LOS ÚLTIMOS DÍAS EN 
MÉXICO”, con número de Registro SGAR/592/93, con la ubicación, superficie, medidas y colindancias 
correspondientes, descritos en el cuadro siguiente: 

No. 

DSRDPF/AR 
RFI 

Denominación, Ubicación y 

Superficie 
Orientación Colindancia 

Medidas 

Metros 

27/2025 21-17478-1 

“LA IGLESIA DE 

JESUCRISTO DE LOS 

SANTOS DE LOS ÚLTIMOS 

DÍAS EN MÉXICO” 

Ubicado en Esquina que 

forman las Calles 8 Oriente y 

28 Norte S/N, Colonia 

Agrícola Resurgimiento, C.P. 

72370, Localidad Ciudad de 

Puebla de Zaragoza, 

Municipio Puebla, Estado de 

Puebla. 

Superficie de 2608.00 m
2
. 

NORTE PROPIEDAD PARTICULAR 46.95 

SUR CALLE 8 ORIENTE 36.650 

SUR PROPIEDAD PARTICULAR 7.10 

SUROESTE 
CON PANCOUPÉ DE LAS 

CALLES 28 NORTE Y 8 ORIENTE 
4.40 

PONIENTE  CALLE 28 NORTE 53.915 

ORIENTE PROPIEDAD PARTICULAR 8.350 

ORIENTE PROPIEDAD PARTICUALR 48.565 



Miércoles 5 de noviembre de 2025 DIARIO OFICIAL 16 

 

6.- Que, en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como inmueble federal y se 

encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 

Registro Federal Inmobiliario señalado en el cuadro anterior. 

7.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es 

inmueble federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción V de la Ley General de Bienes 

Nacionales; por lo que con fecha 07 de octubre de 2025, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 

notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir la 

presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del artículo 

29, fracción IV de la Ley General de Bienes Nacionales. 

8.- Que con fecha 21 de octubre de 2025, venció el término legal dispuesto para oponerse al 

procedimiento citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición 

alguna; a nombre y en representación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dependencia del 

Ejecutivo Federal encargada de declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al 

régimen de dominio público de la Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de la 

Ley General de Bienes Nacionales; he tenido a bien emitir la siguiente: 

D E C L A R A T O R I A 

PRIMERA. - Que el inmueble descrito en el considerando 5 del presente documento, se encuentra sujeto 

al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA. - Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 

razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 

reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no pueden considerarse 

bienes vacantes para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA. - La Asociación Religiosa denominada “LA IGLESIA DE JESUCRISTO DE LOS SANTOS DE 

LOS ÚLTIMOS DÍAS EN MÉXICO”, con número de Registro SGAR/592/93, usuaria del inmueble descrito en 

el considerando 5, de acuerdo al artículo 83 de la Ley General de Bienes Nacionales, está obligada a 

salvaguardar, conservar, mantener, restaurar y a coadyuvar con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a 

través de su órgano administrativo desconcentrado Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 

Nacionales, en la integración de la información y documentación necesarias para obtener la resolución judicial 

o la declaración administrativa correspondiente respecto del inmueble nacionalizado, así como presentarlos a 

la propia Secretaría, la que determinará la vía procedente para tal efecto. 

CUARTA. – Aun cuando la Asociación Religiosa usuaria del inmueble deje de ocupar el inmueble objeto 

de la presente Declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público por conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales y dicho Instituto lo 

recibiera para su administración, en términos del artículo 83 fracción V de la Ley General de Bienes 

Nacionales y 16 de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público, el inmueble relativo continuará sujeto al 

régimen de dominio público de la Federación. 

QUINTA. - Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 

términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA. - Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 

inmobiliaria federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 

Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 

que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 

Nacionales, para efectos de publicidad. 

T R A N S I T O R I O 

ÚNICO. - La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Ciudad de México a los 22 días de octubre de 2025.- Director General de Administración del Patrimonio 

Inmobiliario Federal, Mtro. Álvaro Lomelí Covarrubias.- Rúbrica.- Elaboró: Lic. Aida Paloma Galvan 

Vilchis.- Rúbrica.- Revisó: Lic. Brenda Irene Rocha Martínez.- Rúbrica.- Validó: Mtra. Santa Lucia Martínez 

Diego.- Rúbrica.- Autorizó: Mtra. Marisol Sánchez Anguiano.- Rúbrica. 



Miércoles 5 de noviembre de 2025 DIARIO OFICIAL 17  

 

DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 

que se señala. (R.F.I. 30-26735-1). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Hacienda.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- Folio: 
DSRDPF/AR/28/2025. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO DEL 

INMUEBLE FEDERAL QUE SE SEÑALA. (R.F.I. 30-26735-1). 

Mtro. Álvaro Lomelí Covarrubias, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal 

del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Administrativo Desconcentrado de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 fracción II (antes 

de la reforma del 28 de enero de 1992), 130, Decimoséptimo Transitorio de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción I, 17, 26 fracción VI y 31 fracción XXIX y XXX, de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 2 fracción II, 3 fracción VI, 4, 6 fracción V, 10, 13, 28, 29, fracción IV, 32, 42, 

fracción V, 48, 78, 79 y 101 fracción III y Cuarto Transitorio de la Ley General de Bienes Nacionales; 4 

apartado G, fracción V, 48 y 49 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 1, 3 

fracción X, 6 fracción XXXIII y 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 

Bienes Nacionales; y Primero del Acuerdo delegatorio, emitido por la entonces Presidente del Instituto de 

Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 8 de 

marzo de 2017, y 

C O N S I D E R A N D O 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 

propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 

originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el en todo tiempo el derecho de imponer a la propiedad 

privada las modalidades que dicte el interés público. 

2.- Que la fracción II del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, antes de 

las reformas del 28 de enero de 1992, establece que “los templos destinados al culto público son propiedad de 

la Nación, representada por el Gobierno Federal, quien determinará los que deben continuar destinados a su 

objeto. Los templos que en lo sucesivo se erigieren para el culto público, serán propiedad de la Nación”; en 

este sentido el artículo Decimoséptimo Transitorio de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos vigente, establece que estos bienes propiedad de la Nación mantendrán su actual situación 

jurídica. 

3.- Que de acuerdo a los artículos 1°, 2º, 3° y 4° de la Ley de Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de 

la fracción II del Artículo 27 Constitucional, señala cuales son los bienes propiedad de la Nación, representada 

por el Gobierno Federal. 

4.- Que, por su parte, el artículo 6 fracción V y Cuarto Transitorio de la Ley General de Bienes Nacionales, 

disponen que están sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles nacionalizados a 

que se refiere el Artículo Decimoséptimo Transitorio de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, incluyendo aquéllos respecto de los cuales, a la fecha de entrada en vigor del presente 

ordenamiento, aún no se hubiere expedido la resolución judicial o la declaración administrativa 

correspondiente. 

5.- Que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través de su órgano administrativo desconcentrado 

Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, ha tenido la administración del inmueble federal 

identificado con el número de Registro Federal Inmobiliario 30-26735-1 y bajo el uso de la Asociación 

Religiosa denominada “El Concilio Nacional de las Asambleas de Dios, A. R.”, con número de Registro 

SGAR/164/93, con la ubicación, superficie, medidas y colindancias correspondientes, descritos en el cuadro 

siguiente: 

No. 

DSRDPF/AR 
RFI 

Denominación, Ubicación y 

Superficie 
Orientación Colindancia 

Medidas 

Metros 

28/2025 30-26735-1 

“MONTE CARMELO” 

Calle Corregidora esquina 

Revolución sin número, C.P. 

93524, Pueblo Caristay, 

Municipio de Papantla, 

Estado de Veracruz de 

Ignacio de la Llave. 

Superficie de 567.00 m
2
. 

NORTE ARROYO SIN NOMBRE 35.00 

SUR CALLE REVOLUCIÓN 33.00 

ESTE LEONIDES SALAZAR PÉREZ 20.00 

OESTE CALLE CORREGIDORA 17.00 
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6.- Que, en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como inmueble federal y se 

encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 

Registro Federal Inmobiliario señalado en el cuadro anterior. 

7.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es 

inmueble federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción V de la Ley General de Bienes 

Nacionales; por lo que con fecha 7 de octubre de 2025, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 

notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir la 

presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del artículo 

29, fracción IV de la Ley General de Bienes Nacionales. 

8.- Que con fecha 21 de octubre de 2025, venció el término legal dispuesto para oponerse al 

procedimiento citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición 

alguna; a nombre y en representación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dependencia del 

Ejecutivo Federal encargada de declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al 

régimen de dominio público de la Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de la 

Ley General de Bienes Nacionales; he tenido a bien emitir la siguiente: 

D E C L A R A T O R I A 

PRIMERA. - Que el inmueble descrito en el considerando 5 del presente documento, se encuentra sujeto 

al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA. - Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 

razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 

reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no pueden considerarse 

bienes vacantes para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA. - La Asociación Religiosa denominada “El Concilio Nacional de las Asambleas de Dios, A. R.”, 

con número de Registro SGAR/164/93, usuaria del inmueble descrito en el considerando 5, de acuerdo al 

artículo 83 de la Ley General de Bienes Nacionales, está obligada a salvaguardar, conservar, mantener, 

restaurar y a coadyuvar con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través de su órgano administrativo 

desconcentrado Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, en la integración de la 

información y documentación necesarias para obtener la resolución judicial o la declaración administrativa 

correspondiente respecto del inmueble nacionalizado, así como presentarlos a la propia Secretaría, la que 

determinará la vía procedente para tal efecto. 

CUARTA. – Aun cuando la Asociación Religiosa usuaria del inmueble deje de ocupar el inmueble objeto 

de la presente Declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público por conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales y dicho Instituto lo 

recibiera para su administración, en términos del artículo 83 fracción V de la Ley General de Bienes 

Nacionales y 16 de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público, el inmueble relativo continuará sujeto al 

régimen de dominio público de la Federación. 

QUINTA. - Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 

términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA. - Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 

inmobiliaria federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 

Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 

que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 

Nacionales, para efectos de publicidad. 

T R A N S I T O R I O 

ÚNICO. - La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Ciudad de México a 22 días de octubre de 2025.- Director General de Administración del Patrimonio 

Inmobiliario Federal, Mtro. Álvaro Lomelí Covarrubias.- Rúbrica.- Elaboró: Lic. Rodrigo Antonio Zúñiga 

Rojas.- Rúbrica.- Revisó: Lic. Brenda Irene Rocha Martínez.- Rúbrica.- Validó: Mtra. Santa Lucia Martínez 

Diego.- Rúbrica.- Autorizó: Mtra. Marisol Sánchez Anguiano.- Rúbrica. 


